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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR OBRA Y/O LABOR.

Empleador:

NIT.

Nombres y Apellidos del trabajador:
Cedula:

Dirección:

Teléfono:

Lugar y fecha de nacimiento:

Cargo por desempeñar:

Salario básico:

Periodos de Pago:

Fecha de inicio de labores:

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S.

800.234.281-1

ELMER ALONSO NEIRA

15.435.511

CALLE 52 # 46 - 16 / RIONEGRO

3207729056

La estrella, 09 de marzo de 1972

Conductor

1.423.500

Quincenas Vencidas

06 de octubre de 2025

Fecha de terminación de labores: Se contrata para desarrollar la siguiente labor: Conductor

asignado al marco del Contrato AVIANCA y terminará si el vehículo de placas JRP210 es retirado

por cualquier causa del contrato antes mencionado.
Sitio de trabajo: Colombia

Entre los suscritos a saber identificados como aparece en el cuadro de referencia y que desde

ahora se identificara como EMPLEADOR y TRABAJADOR, se ha celebrado un contrato de trabajo

por OBRA Y/O LABOR que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. — ОВЈЕTO Y CARGO: El trabajador se obliga a prestar servicios personales en forma

exclusiva, bajo la continuada subordinación o dependencia de la Empresa, en el desempeño

propio de las funciones de: CONDUCTOR, así como la ejecución de las tareas ordinarias y anexas

al mencionado cargo, de conformidad con los reglamentos, órdenes e instrucciones que le

imparta el EMPLEADOR.

Hace parte integral del contrato el diseño de funciones

PARÁGRAFO: el TRABAJADOR acepta desde este momento que en los accidentes de tránsito,

informes de accidente de tránsito (comparendos por infracciones de tránsito o transporte

incluidas foto multas), demandas penales o civiles donde resulte involucrada la empresa o el

empleador por actuaciones donde estuviera implicado el conductor y el vehículo asignado; que

se haya originado durante el tiempo de duración del contrato, será solidariamente responsable
de los pagos que deba pagar el empleador o reponer lo que este sea obligado a pagar Así mismo
el TRABAJADOR acepta que le sean descontados de su liquidación los valores
CORRESPONDIENTES A DAÑOS EN EL VEHICULO ASIGNADO (no incluido los daños normales por

el uso del vehículo) o montos que adeuden por multas de infracciones de tránsito y/0
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transporte, sanciones impuestas por los clientes por incumplimiento total o parcial donde

resulte involucrado, reclamaciones realizadas por terceros como consecuencia de accidentes de

tránsito y en general todos aquellos eventos donde se afecte la empresa o EL EMPLEADOR por

culpa atribuible al COLABORADOR.

SEGUNDA. OBLIGACIONES Y DEBERES: EI TRABAJADOR ha ingresado aceptando las condiciones

expresadas en este contrato con las siguientes obligaciones al servicio del EMPLEADOR:

a) A desempeñar en beneficio exclusivo del EMPLEADOR las funciones propias del cargo

específico y en las labores que le sean anexas, similares o complementarias al mismo de

acuerdo con las órdenes, instrucciones que reciba por alguno de los representantes del

EMPLEADOR. A pesar de indicarse el oficio que inicialmente desempeñar, el trabajador

se obliga a aceptar cualquier cambio a otro oficio y sitio de trabajo.

b) A no efectuar trabajo de ninguna naturaleza por cuenta de personas distintas a la

empresa. Debiendo igualmente abstenerse de ejecutar, fuera de la jornada de trabajo,

actividades laborales o no que afecten la salud u ocasionen desgaste en el organismo en

forma que impidan prestar eficientemente el servicio.

c)  A guardar estricta reserva en todo lo que llegue a su conocimiento por razón de su oficio

y cuya comunicación con otros pueda ocasionar perjuicios a la empresa.

d) Dar oportuno aviso al EMPLEADOR oa sus superiores de todos los hechos que en

relación con su oficio o con sus compañeros de trabajo tengan interés para la EMPRESA

e impliquen para él una mejora en sus actividades o una ocasión para evitar desmejoras

económicas o disciplinarias.

e)

f)

g)

A prestar toda su colaboración necesaria en caso de siniestro o de riesgo que afecte o

amenace a las personas o los bienes de la EMPRESA.

A no atender durante las horas de trabajo asunto o actividades distintas a las que la

EMPRESA le señale, sin previa autorización de ésta.

Aceptar cualquier cambio referente al puesto de trabajo, o domicilio contractual.

Además, tiene como deberes especiales los siguientes:

h) Prestar sus servicios de manera puntual, cuidadosa y diligente en el lugar y

condiciones acordadas.

i) Ejecutar personalmente el trabajo propio de su cargo, observar los preceptos de

reglamentos, manuales, circulares etc. de la empresa y  en general acatar y cumplir las

órdenes disciplinarias e instrucciones que de modo particular le impartan

representante de la empresa o los empleados que hagan sus veces, según el orden

jerárquico establecido.

las

los

el

ز No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de

naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa, lo que

no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas

legales del trabajo ante las autoridades competentes.
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Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro normal y natural, los vehículos, equipos,

instrumentos y útiles que le hayan sido facilitados y las materias primas sobrantes.

k) Observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de

accidente o enfermedades profesionales.

I) Cumplir fielmente las disposiciones del reglamento interno de trabajo e higiene y

m)

seguridad social de la empresa, así como las demás que resulten del contrato o de las

normas legales.

ELPermitir la realización de exámenes periódicos o cuando lo requiera y ordene

EMPLEADOR como lo son exámenes de sangre, orina o por boquilla para determinar la

ingesta de alcohol o sustancias ilícitas en el organismo, lo cual dará lugar a la terminación

del contrato.

n) No cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo el PESV

PARÁGRAFO PRIMERO: Las anteriores obligaciones y deberes sin perjuicios de las demás

obligaciones, ordenes e instrucciones que emanen del empleador, y/o su representante, en

vigencia del contrato de trabajo, además de las contenidas en el Reglamento Interno de trabajo,

en el Código Sustantivo, y demás disposiciones aplicables al contrato de trabajo.

TERCERA: Le está PROHIBIDO AL TRABAJADOR las siguientes conductas, cuya violación aún leve

la consideran ambas partes como graves y justificativas de la terminación del contrato de

trabajo:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Sustraer de la fábrica, taller o establecimiento, los útiles de trabajo y las materias primas

o productos elaborados, sin permiso de la empresa.

Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos

enervantes.

Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo, a excepción de las que

autorización legal puedan llevar los celadores.

con

Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la empresa, excepto

en los casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo.

Disminuir intencionalmente el ritmo normal de ejecución del trabajo; suspender

labores, promover suspensiones intempestivas de trabajo o incitar a su declaración o

mantenimiento, sea que se participe o no en ellas.

Hacer colectas, rifas o suscripciones, o cualquier clase de propaganda en los lugares de

trabajo.
Coartar la libertad para trabajar, o no trabajar.

Usar los útiles o herramientas suministrados por la empresa en objetivos distintos del

trabajo contratado.

Suministrar a extraños, sin autorización expresa de las directivas de la empresa datos

relacionados con la organización.

SuperTronsporte

CONTRATO OBRA Y/O LABOR- PAGINA 3 de 11

Calle 51 No. 72-25-Dficina 204 - Número úniсo 604 322 85 50

Email: info@transuperior.com- Medellin Colombia

Lfnee 018000413634


















